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4.2 Equivalencias de titulaciones a efectos de docen- 
cia. 

4.2.1 Para la impytición da los módulos profesionales 
correspondientes a le especialidad de: 

Hostelería y Turismo. 
se establece la equivalencia. a efectos de docencia, 
del/los título/s de: 

Técnico en Empresas y Actividades Turísticas. 

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado. 

4.2.2 Para la impartición de los módulos profesionales 
correspondientes a la especialidad de: 

Formación y Orientación Laboral, 

se establece la equivalencia, a efectos de docencia. de 
los títulos de: 

Diolornado en Ciencias Emoresariales. 
~ ip lomado  en Relaciones iaborales. 
Diplomado eri Trabajo Social 
Diplomado en Educación Soiial, 

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado. 

4.2.3 Para la impartición de los módulos profesionales 
correspondientes a la espec~alidad de: 

Servicios de Restauración. 

se establece la equivalencia. a efectos de docencia. de 
los títulos de: 

Tecnico Especialista en Hostelería. 
Técnico Superior en Restauración, 

con los dé Arquitecto Técnico, Diplomado o Ingeniero 
Técnico. 

Para la impartición de los módulos profesionales 
correspondientes a la especialidad de: 

Cocina y Pastelería, 
se establece la equivalencia, a efectos de docencia, de 
los títulos de: 

Técnico Especialista en Hosteleria. 
Técnico Superior en Restauración. 

con los de Arquitecto Técnico, Diplomado o Ingeniero 
Técnizo. 

5. .Requisitos mínimos para impartir 
estas enseñanzas 

De conformidad con el artículo 3 4  del. Real Decre- 
to 1004/1991, de 1 4  de junio, el Ciclo Formativo de 
Formación Profesional de Grado Medio: Servicios de Res- 
taurante y Bar, requiere. para la impartición de las ense- 
fianzas definidas en el presente Real Decreto, los siguien- 
tes espacios mínimos que incluyen los establecidos en 
el artículo 32.1.a del citado Real Decreto '!004/1991. 
de 14 de junio: 

. 

Espacio forrnetivo Superfmc 

Porcenrale 
~ ~- 

- -  
Taller de c x i r i c  . . . .. . . . . . . . . . . . . 210 1 15 
Aula de aplicaciones de hose- 

leda y turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aula poiivrlente . . . .. . . .. . . ... . .. 

El '(grado de utilización~ expresa en porcentaje la ocu- 
oación en horas del esoacio orevista oara la impartición 
de las enseñanzas mínimas,.por un grupo de alumnos, 
respecto de la duración total de estas enseñanzas y, 
por tanto. tiene sentido orientativo para el que definan 
las Administraciones Educativas al establecer el 
currículo. 

En el margen permitido por el «grado de utilizaciónii, 
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu- 
D ~ ~ O S  Dor otros aruoos de alumnos aue cursen el mismo 
u otros ciclos fo~mahvos. u otras etapas educativas 

En todo caso. las actividades de aorendiiaie asociadas 
a los espacios formativos (con la ocupacion expresada 
por el grado de utilización) podrán realizarse en super- 
ficies utilizadas también para otras actividades forma- 
twas afines. 

No debe interpretarse que los diversos espacios for- 
mat ivo~ identificados deban diferenciarse necesariamen- 
te mediante cerramientos. 

6. Acceso al Bachillerato, convalidaciones 
y correspondencias 

6.1 Modalidades del Bachillerato a las que da acceso. 

Humanidades y Ciencias Sociales. 
Ciencias de la Naturaleza y la Salud. 

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de 
convalidación con la formación profesional ocupa- 
cional. 

Técnicas de servicio y atención al cliente. 
Administración, gestión y comercialización de una 

pequeña empresa. 

6.3 Módulos profesionales que pueden ser objeto de 
correspondencia con la práctica laboral. 

Bebidas. 
Técnicas elementales de cocina 
Técnicas de servicio y atención al cliente. 
Formación en centro de trabajo. 
Formación y orientación laboral. 

COMUNIDAD AUTONQMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

5707 LEY 6 /7393, de 28 de septiembre, sobre 
adecuación de las redes de instalaciones a 
las condiciones histórico-an~bieritales de los 
núcleos da población. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD ALITCNOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Sea notorio a iodos los ciudalanes que el Parramenro 
de las Islas Baleares ha probado y yo, en nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que estatilecs el irtícuio 27.2. 
del Estetuto de Autononlía. tengo a bien promulgar IE 
siguiente Ley: 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 46 de la Constitución del Estado espaíiol 
impone a todos los poderes públicos la obligacion tun- 
damental de proteger el patrimonio histórico, cultural 
v artístico de los pueblos de España v de los bienes 
que lo integran. Nuestro Estatuto de Aiitonomia. en el 
articulo 10.20 otorga competencia exclusiva a la Comu- 
nidad Autónoma sobre el 'patrimonio monumental. cul- 
tural, histórico y paisaiistico, y en el artículo 10.3 sobre 
urbanismo. En actuación del citado mandato constitu- 
cional y sobre la base de los soportes competenciales 
referido se articula esta Ley. 

La protección del patrimonio histórico-ambiental 
acostumbra a ser enfocada legalmente desde ópticas 
generalistas. como ocurre con la Ley 16/'1985, de 25 
de junio, de Patrimonio Histórico vigente. Por contra. 
en esta Ley se pretende abordar un aspecto muy con- 
creto de la protección que, precisamente a causa de 
la concreción, frecuentemente queda sin solución y regu- 
!ación específica, como es el del impacto estético y con- 
servativo que. sobre los denominados comunmente 
núcleos antiguos de población. producen con frecuencia 
las redes de instalaciones v servicios. El desfase que 
existe entre los avances tecnológicos, la gestión urba- 
nistica y la realidad urbana y social de los citados núcleos 
antiguos de poblaci6n de nuestra Comunidad Autónoma 
ofrece, como resultado actual. la caótica proliferación 
de elementos aparentes de las redes de instalaciones 
y servicios, la situación de las cuales provoca un evidente 
menoscabo de las deseables condiciones estéticas y 
ambientales del entorno y del disfrute de nuestro patri- 
monio histórico inmobiliario y va. además, en detrimento 
de la propia conservación. Esta indeseable situación ha 
de ser corregida para posibilitar, de esta manera, además 
de una conservación ínteara del patrimonio inmobiliario 
histórico-ambiental, que, t in to  losciudadanos de las islas 
como los que las visitan, puedan disfrutar de ellos sin 
interferencias visuales y, a la vez, preservar las cons- 
trucciones de la degradación que supone la instalación 
de redes aéreas. 

Ciertamente, existen algunas normas de ámbito esta- 
tal dispersas en diferentes cuerpos legales o en dife- 
rentes sedes sistemáticas de algunos de éstos, la rígida 
y conjunta aplicación de las cuales podría evitar alguna 
de las consecuencias denunciadas en líneas anteriores. 

Así, y a modo de recordatorio, en la Ley 16/1985. 
citada anteriormente se establece. en el artículo 20. la 
necesidad de redactar un plan especial de protección 
del área afectada por la declaración de conjunto his- 
tórico, lugar histórico o zona arqueológica. el cual deberá 
contener los «criterios relativos a la conservación de 
fachadas y cubiertas e instalaciones sobre estas ... i): y, 
en el articulo 22.2. queda prohibida ((la colocación de 
cables, antenas y conducciones aparentes en zonas 
arqueológicas~. En la misma dirección, el artículo 8 4  
del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26  de junio. 
por el cual se aprobó el texto refundido de la Ley sobre 
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y el 78 del 
Reglamento de Pianeamiento contemplan como instru- 
mentos de planeamiento los planes especiales de p r o  
tección para la conservación yvaloración del patrimonio 
histórico y artístico. 

Y el artículo 98.2 del citado Reglamento entre las 
normas de aplicación directa leemos que .en las pers- 
pectivas que ofrecen los conjuntos urbanos de carac- 
teristicas histórico-artísticas no se permitirá que las ins- 
talaciones de elementos, limiten el campo visual o des- 
figuren su perspectivaii. El articulo 2 1 del texto refundido 
de la Ley s9bre Rénimen del Suelo y Ordehación Urbana. 
estableceque los propietarios de toda clase de terrenos 
y construcciones ,'quedarán sujetos igualmente al citm- 

plimianf,: de 1,:s normas de protección del Medio 
Amhiei#ta y da los patrimonios arquitectónicos y arqueo- 
iógicos y sobre reha~ilitación urbana». Igualmente ei 
artículo 245.1 del tan citado texto refundido de la Ley 
sobre Régimen de! Suelo y Ordenación Urbana, señala 
que «la legitimación de los Ayunmientos y órganos 
competentes podrán ordenar también, por motivos de 
interés turístico o estético la ejecución de obras de con- 
servación y de reforma de fachadas o espacios visibles 
desde la vía públican. 

A pesar de la existencia del entramado legal que aca- 
barnos de perfilar en forma no exhaustiva, es notorio 
que la situación de las redes de instalaciones y servicios 
en los núcleos antiguos de las poblaciones de nuestrc 
Comunidad Autónoma continúa constituyendo un aten- 
tado al principio de protección al patrimonio histórico. 

En consecuencia, se ha considerado necesario crear 
una normativa específica que en parte recoja, ordene 
y desarrolie reglas preexistentes y en narte complete 
las lagunas que la práctica urbanística cotidiana ha pues- 
tc,de manifies:~. La unificación de esa regulación (en 
parte de patrimonio histórico, en parte de urbanismo 
y en buena parte industrial, aunque sobre ésta última 
no se ha incidido. sino reiterado la normativa existente 
o remitido a ésta. vista la falta de competencias legis- 
lativas de ~~ues t ra  Comunidad Autónoma), hade permitir 
mayor fluidez. coordinación y, en suma. eficacia en la 
defensa y la protección del patrimonio histórico-ambien- 
tal de las islas, desde la particular perspectiva reguladora 
en que esta Ley se sitúa. 

La Ley se presenta sistematizada en seis títulos y 
un titulo preliminar. En el oreliminar se recoaen las dis- 
posiciones generales relativas a las finalidades. ei ámbito 
v los instrumentos de ~rotección. los cuales constituven 
el auténtico núcleo de'la normativa. 

En el título I se establecen las normas generales de 
protección, divididos en un principio informador (el grado 
máximo de adecuación de los elementos de las redes 
de instalaciones), los grados de adecuación admisibles 
y las exigencias de unidad de los elementos de las redes 
y de integridad de los edificios. 

El título II se refiere al objeto de regulación: las áreas 
histórico-ambientales. Esta nueva categorfa de protec- 
ción constituve el presupuesto jurídico sobre el cual se 
establece toda la regulación prótectora. El capítulo pri- 
mero se refiere a la noción. la extensión y la dec!aración. 
si procede. de área histórico-ambiental. Esta noción se 
conforma tanto por los bienes inmuebles declarados de 
interés cultural y sus zonas de respeto, conio por aquellos 
conjuntos de bienes inmuebles que  dad^ su interés 111s- 
tórico-ambiental con declaraoos así. El capitulo segi~ndo 
se dedica a las llamadas medidas de protección inme- 
diata, de gran trascendencia porque tienden, de una par- 
te, a posibilitar que la existencia o declaración de un 
área históricwambiental no paralice la ampliación o la 
reforma de las redes de instalaciones o la rehabilitación 
de edificios. pero, al mismo tiempo, que estas actividades 
se ajusten a los fines protectores de esta Ley. 

El título III contiene el específico instrumento de pla- 
neamiento previsto para que actúe sobre el área his- 
tórico-ambiental, esencial para la ejecución de los fines 
de la Ley: el plan especial de reforma de redes e ins- 
talaciones (PERRI). Se configura coino un plan especial 
sectorial (sólo afecta a las redes de instalaciones) y. en 
principio, no derivado: es decir. que no desarrolla las 
previsiones de un plan director territorial ni de un plan 
general; vista la previsión del artículo 76.3 del Regla- 
mento del planeamiento. 

No obstante, se prevé que, con el tiempo, se puedan 
redactar estos mismos PERRI con carácter derivado. por- 
que la Ley contiene también la previsión de la obligada 
iriclusión de éstos entre las determinaciones de los iutu- 
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ros instrumentos de planeamieno que afecten a un área 
histórico-ambiental. 

Especialmente se tendrán que incluir en los planes 
especiales de protección del área afectada por la decla- 
ración de conjunto histórico, lugar histórico o zona 
arqueológica, como bienes de interés cultural. referidos 
en el anteriormente citado articulo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio. de Patrimoriio Histórico. Puede 
que sea preciso aclarar que el plan especial de reforma 
de las redes de instalaciones (PERRI) no es el plan espe- 
cial de protección que acabamos de citar: su ámbito 
es mucho menor y puede existir sin necesidad que exis- 
tiese éste. Aquello que no será legalmente factible en 
nuestra Comunidad Autónoma a partir del inicio de la 
vigencia de esta Ley, será la existencia de un plan espe- 
cial de protección del área declarada bien de interés 
cultural, que no contemple el PERRI. Por otra parte. las 
reglas sobre las determinaciones, la documentación. la 
tramitación y la aprobación son los generales para este 
tipo de planeamiento, excetuando los matices que las 
peculiaridades y la concreción de los fines de los PERRI 
imponen. 

El título IV se dedica al proyecto de urbanización espe- 
cifico de los PERRI, el proyecto de dotación definitiva 
de servicios, visto que previamente (capítulo segundo 
del título II) se ha regulado el proyecto de dptación pro- 
visional de servicios. 

El título V se dedica a las servidumbres histórico-am- 
bientales de redes. categoría legal que en estos casos 
sustituye las servidumbres ordinarias. 

En la lacónica regulación de  éstos se ha tenido en 
cuenta la legislación sobre las servidumbres de paso 
para instalaciones. 

El título VI se dedica a núcleos de actuación preferente 
haciendo la distinción entre núcleos de actuación inme- 
diata, mediana v a  largo plazo. 

Las disposic~ones adicionales realizan las previsiones 
indispensables para la efectividad de los contenidos del 
texto articulado. Y la disposición final es un mandato 
a la administracion autonómica pra que adapte la estruc- 
tura organizativa a la consecución de los fines que esta 
Ley pretende. 

Por último. es preciso justificar el rango con que apa- 
rece el texto articulado. a pesar de que algunas de sus 
normas concordantes lo tienen inferior y la casuística 
de algunos de sus artículos parece desaconsejarlo. 

Eiisten dos razones que lo justifiquen. Primeramente. 
es obvio que alguno de los contenidos requiere cons- 
titucionalmente la fuerza de ley formal. La Ley se podría 
haber limitado a éstos v llevar a cabo una remisión a 
un texto reglamentario que contuviese el resto. No se 
ha hecho así, por entender que si, como he dicho antes, 
una de las razones que hasta ahora han hecho ineficaz 
la adecuación de las redes de instalaciones al entorno 
histórico-artítico es la dispersión normativa, ésta se ha 
de evitar a toda costa y se ha de regular en un único, 
ordenado y casi didáctico cuerpo normativo. En conse- 
cuencia sólo es factible. por la primera razón, la pro- 
mulgación de una ley. 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Fines de la Ley. 

Esta Ley tiene por finalidad la correcta adecuaaón 
de las redes, de instalaciones públicas y privadas a las 
exigencias de protección de carácter histórico y de entor- 
no ambiental y paisajístico previstas para los bienes 
inmuebles en la legislación vigente. 

Artículo 2. Ambito territorial de aplicación 

La normativa contenida en esta Ley es de aplicación 
en las áreas histórico-ambientales definidas en el articu- 
lo 9 que se encuentran radicadas en las islas Baleares. 

Artículo 3. Ambito territorial. 

De acuerdo con los fines señalados en el artícu- 
lo 1, el objeto de regulación material está constituido, 
en el ámbito territorial señalado en el artículo 2, por 
todas las redes y los elementos de las instalaciones, 
generales o particulares, de titularidad pública o privada, 
que ocupan, o han de ocupar, el espacio aéreo o el 
subsuelo de las áreas histórico-ambientales o los para- 
mentos exteriores de los edificios afectados, así como 
aquellos elementos y conducciones que, a pesar de que 
se encuentren situadas en el interior de los edificios. 
conforman los sitemas de conexión entre las redes nene- - 
rales y las propias del edificio. 

Articulo 4. Instrumentos de protección. 

La protección objeto de esta Ley se articula mediante 
los instrumentos siguientes: 

a) Area histórico-ambiental, regulada en el título II. 
b) Medidas de protección inmediata de las áreas 

histórico-ambientales, reguladas en el capítulo segundo 
del título ll. 

c) Plan especial de reforma de las redes de insta- 
laciones del área histórico-ambiental. regulado en el 
título II. 

d) Provecto de dotación de servicios. reaulado en 
ei título iv. ' 

- 

e) Servidumbres histórico-ambientales de redes. 
reguíadas en el título V. 

Artículo 5. Principio que informa de la protección. 

Todos los elementos de las redes de instalaciones. 
ya sean enterradas en disposición convencional, en 
tubos, en galerías o abreas, tendrán el grado máximo 
de adecuación, de entre los referidos en el artículo 
siguiente, que permitan las condiciones técnicas y fun- 
cionales atribuidas a la red o al conjunto de servicios, 
en función de: 

a) La conservación ambiental y constructiva de los 
paramentos en los cuales se apoyen, se sostengan o 
se conecten. 

b) La mejor aplicación de los materiales y las téc- 
niaas disponibles. 

c) Las estrictas necesidades de registro de las ins- 
talaciones. 

Artículo 6. Grados de adecuación 

Al efecto de esta Ley se establecen los siguientes 
grados de adecuación histórico-ambientales de redes de 
instalaciones, en orden de mayor a menor: 

G-1 . Ocupación total. 
G-2. Ocultación para el observador normal. Se entien- 

de por observador normal el situado en cualquier lugar 
transitable. 

G-3. Ocultación para el observador situado en espacio 
público. Se entiende por este el que se encuentra en 
cualquier lugar transitable de uso público. 

G-4. Disimulación. Se realizará por medio del uso de 
elementos inherentes a los paramentos afectados. 

G-5. Adaptación. Mediante la adopción de los ele- 
mentos aparentes al esquema de organización tipológica 
y a los materiales del paramento que los sustenta. 
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G-6. Ordenación. Mediante el diseño ordenado de los 
elementos que hayan de quedar en forma aparente. 

G-7. Independencia. Mediante la situación de los ele- 
mentos aparentes en forma exenta en los pararnentos 
afectados. de manera que pueda realizarse una visión 
completa e independiente de éstos. 

Articulo 7. Exigencias de unidad. 

Tanto el conjunto comocada uno de los elementos. 
de titularidad pública o privada, de las instalaciones y 
servicios serán considerados parte integrante del para- 
mento en que se apoyen. sostegan o conecten, y, en 
consecuencia, se tendrán que someter a la ordenación 
histórico-ambiental que afecte el citado paramento, ya 
sea en forma de una normativa expresa referida a 
éstos. ya sea deducible tácitamente de los criterios de 
organización e integridad arquitectónica del citado para- 
mento. 

Artículo 8. Exigencias de integridad arquitectónica. 

1. De acuerdo con lo que se establece en el artículo 
anterior, se ~ roh íbe  la colocación de elementos e ins- 
talaciones que impliquen una ruptura de la estructura 
o la com~os~c ión  de la fachada. o aue. en alauna medida. 
supongan perjuicio para la contemplación-y el disfrute 
ambiental del entorno. 

En particular queda prohibido: 
a) La destrucción total o parcial de elementos cons- 

tructivos o ambientales de dificil recuperación, como 
estucos en buen estado. arcos. jambas, fajas y molduras. 
pavimentos. árboles singulares. o cualquier otro elemen- 
to cuya conservación, por naturaleza ó valor histórico, 
artístico o ambiental, ofrezca interés. 

b) La colocación de instalaciones vistas que circulen 
a través de lienzos de fachada o que los ocupen. 

c) El uso de materiales vistos no adecuados para 
la protección históriceambiental. 

2. Todos aquellos elementos de las instalaciones 
que han de quedar visibles por razón de necesidad de 
manipulación frecuente, periódica o urgente, tendrán 
que tener las dimensiones mínimas técnicamente via- 
bles. Las redes de las cuales tendrán que servir o en 
las cuales se integren, se diseñarán de acuerdo con este 
criterio, siempre que esto no suponga peor solución para 
la protección histórico-ambiental. 

3. Siempre que no suponga peor solución para 
la protección históriceambiental, los elementos de 
conexión y, si procede. de protección a las redes par- 
ticulares tendrán que instalarse ocultos al observador 
situado en el espacio público, en lugares de fácil acceso 
del inmueble, o en galería de servicios, o disimulados 
en arquetas con suficiente estanqueidad. de acuerdo con 
la instrucción 006 M I  BT, aprobada por Orden del Minis- 
terio de Industria, de 3 1  de octubre de 1973, o dis- 
posición que la sustituya. Sobre aquellos lugares se cons- 
tituirán las servidumbres previstas en el título V de esta 
Ley. 
4. Se podrán situar elementos de conexión comu- 

nes a diversos inmuebles o unidades arquitectónicas. 
o bien separativos en diferentes partes de un mismo 
edificio, cuando así lo aconseje el tratamiento históri- 
co-ambiental, y se entenderán igualmente constituidas 
las servidumbres pertinentes. 

5. Se procurará que las cámaras de registro de las 
redes subterráneas sean las mínimas necesarias para 
atender las modificaciones que pueda sufrir el servicio 
y que puedan ser compartidas por diferentes redes de 
instalaciones. Los elementos aparentes de las mismas, 
como tapas, compuertas o rejillas serán ordenadas entre 
sí y en relación con el resto del pavimento en el cual 
se encuentren. 

TITULO II 

D e  las áreas histórico-ambientales 

CAPITULO I 

Concepto y declaración de áreas histórico-ambientales 

Articulo 9. Noción de área histór~co-ambiental. 

Se considerarán áreas histórico-ambientales al efecto 
señalado en esta Ley: 

a) Las integradas por los bienes inmuebles de inte- 
rés cultural, declarados monumentos. iardines históricos. 
conjuntos htst3ricos. lugares históricos o zonas arqueo- 
lógicas. v la zona de remeto de los mismos de acuerdo 
con la normativa vigentey con las excepciones previstas 
en el artículo siguiente. 

b) Aquéllas que. aunque no integran bienes inmue- 
bles de interés cultural. son objeto de declaración de 
área histórico-ambiental, mediante Orden de la Conse- 
jería de Cultura, vistas sus características histórico-am- 
bientales o paisajísticas, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 1 1 de esta Ley. 

Artículo 10. Zona de respeto 

1. La zona de respeto aludida en el apartado a) del 
artículo anterior es la determinada como tal en la decla- 
ración de bien de interés cultural o, si acaso falta, el 
anillo formado por el perímetro de la unidad objeto de 
declaración y la poligonal cóncava situada a una dis- 
tancia de éste equivalente a la media de sus diagonales 
mayor y'menor, con un límite de diez a setenta metros. 

2. La Consejería de Cultura, mediante los trámites 
contemplados en el artículo 1 1 de esta Ley, podrá modi- 
ficar la zona de respeto de un bien declarado de interés 
cultural, por razones de necesidades de mejora ambien- 
tal y siempre que eso no suponga una disminución del 
espacio libre comprendido. 

Artículo 11. Declaración de área histórico-ambiental. 

1. La declaración de Brea histórico-ambiental 
mediante Orden requerirá la incoación y la tramitacicn 
previas de un expediente administrativo por parte de 
la comisión de patrimonio histórico de la Comunidad 
Autónama con jurisdicción sobre el territorio correspon- 
diente. 

2. El expediente podrá iniciarse de oficio, por parte 
de la correspondiente comisión de patrimonio histórico. 
a instancia del ayuntamiento afectado. o de personas 
físicas o jurídicas interesadas. En cualquier caso la reso- 
lución de este expediente, se tendrá-que producir en 
el plazo de un año. 

3.  La incoación del expediente no producirá efectos 
suspensivos sobre las licencias de obra que afecten la 
futura área histórico-ambiental, si bien se deberán com- 
pletar los proyectos con las medidas de protección inme- 
diata recogidas en el capitulo segundo de este título. 

CAPITULO II 

Medidas de protección inmediata de las áreas 
histórico-ambientales 

Artículo 12. Transitoriedad. 

La existencia o la declaración de un área histórico-am- 
biental determina: 

a). El carácter transitorio de todas las redes de isn- 
talac~ones de ésta, entre tanto no se proceda a la pla- 
nificación. el provecto y la ejecución de las obras ten- 
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dentes a la concreción de la protección ordenada en TITULO 111 
esta Ley y a la sustitución de éstas por las previstas 
en el correspondiente plan especial de reforma de las De 10s planes especiales de reforma de las redes 
redes de instalaciones y e! proyecto de dotación de de instalaciones 
servicios. 

b) La imposibilidad de que sean aprobados proyec- 
tos de urbanización que afecten el área. entre tanto no 
haya sido aprobado el plan especial de redes de ins- 
talaciones. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 
C) La creación de un archivo nlunicipal con la ififor- ~ ~ ~ i ~ ~ l ~  16, confjgcirac;ón y de los 

mació!i completa del tendido existente. su capacidad planes especiales de reforma de las redes de ins- 
y su trazado. 1 talaciones. 

Artículo 13. Ampliación o reforma de las redes de 
instalaciones. 

La ampliación o la reforma de las redes de insta- 
laciones que afecten parcial o totalmente un area his- 
tórico-ambiental carente de plan especial de reforma de 
instalaciones, de proyecto de dotación de servicios o 
de ambos. exige la dotación de un proyecto de dotación 
provisional de servicios, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el titulo IV de esta Ley, siempre que se jus- 
tifique documentalmente: 

a) La necesidad de ampliación o la reforma en fase 
previa a la dotación general de servicios. 

b) Que el trazado es el de menor impacto ambiental 
de entre todos los posibles y viables. 

c) Que la índole del impacto ambiental de la eje- 
cución de ésta es compatible con los fines protectores 
de esta Ley. 

d )  Que un superior grado de ejecución en las coii- 
diciones histórico-ambientales ofrece dificultades a la 
ejecución de la dotación general definitiva, 

Artículo 14. Rehabilitación de edificios. 

1. Los proyectos arquitectónicos o las solicitudes 
de licencias de res!auracion, rehabilitacion. reforma u 
obra nueva, modificación de las condiciones de roma 
y conexión o de cualquier elemento de instalación, que 
afecten total o parcialmente un area histórico-ambiental 
carente de plan especial de reforma de redes de ins- 
talaciones, de proyecto de dotación de servicios, o de 
ambos. han de incluir, grafiadas en sus dimensiones y 
situación exactas: 

a) Las previsiones pra las tomas definitivas. una vez 
desarrolladas las obras de dotación general de servicios. 

b) La mejora provisional de las redes- y tomas tran- 
sitorias, de acuerdo con los criterios establecidos eri el 
título l de esta Ley, para la cual deberá complementar 
la totalidad de servicios existentes. 

2. Cuando la concesión de licencia pertinente previa 
una rectificación del trazado de las redes de instalaciones 
generales que circulen por el inmueble en cuestión. las 
compañías suministradoras vendrán obligadas a realizar 
la rectificación, en plazo compatible con la ejecución 
prevista de las obras. siempre que exista autorización 
de la Consejeria de Industria, la cual deberá ser emitida 
en el plazo de un mes. 

Artículo 15. Criterios de adecuación de la dotación 
provisional, 

1. El proyecto de dotación provisional de servicios 
deberá sujetarse a los criterios de adecuación previstos 
en el título l. 

2. Cuando la reforma o ampliación afecten tomas 
de la red. deberá evitarsecualquier obra que afecte ele- 
mentos constructivos excepto que las soluciones pro- 
puestas sean claramente compatibles con la dotación 
de servicios definitiva. 

1. Los planes especiales de reforma de redes y de 
instalaciones son planes de ordenación territorial sec- 
torial, derivados o no, la finalidad de los cuales es la 
adecuación de las redes y los elementos objeto de esta 
Ley, existentes. y previsibles, a las condiciones históri- 
co-ambientales idóneas para el disfrute, la conservación 
y la protección del patrimonio histórico-ambiental. evi- 
tánduse el deterioro, pérdida o la destrucción. 

2. Estos planes se realizarán sobre áreas territoria- 
les, previamente definidas por los ayuntamrentos. que 
contengan al menos un &ea histórico-ambiental y que 
permitan un tratamiento conjunto. subvendran a las 
necesidades de sistemas generales de redes de iiista- 
laciones, incluirán una clasificación de espacios públicos 
de acuerdo con su capazidad fisica para el transporte 
de servicios ocultos, e incluirán también la solución. a 
los problemas derivados de los lugares no óptimos. 

3. En ningún caso el desarrollo de estos planes rio 
podrá dejar aislada un área urbana cuya dotacibn de 
servicios exija una modificación de las previsiones de 
éstos. 

Articulo 1'7. Obligatoriedad y sentido del plan. 

1. La existen&a en un término municipa! de áreas 
histórico-ambientales implica la necesidad que el ayun- 
tamiento correspondiente procediese a la elaboración 
de uno o diversos planes especiales de reforma de las 
redes de instalaciones. 

2. El plan especial de reforma de las redes de ins- 
talaciones constituye un instrumento de planeamiento 
sectorial de protección del área. tanto si va insertado, 
corno si no, en el marco de un plan especial de protecci6n 
del área de los que se recogen en el artículo 20 de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio. del Patrimonio Histórico. 
o en cualquier otro plan especial. 

3. La obligatoriedad del citado plan especia! de 
reforma de las redes de instalaciones no podrá excusarse 
en la preexistencia de otro planeamiento carente de pro- 
tección o con una protección contradictoria con la con- 
tenida en éste. ni en la inexistencia previa de planea- 
miento general. 

4, Los planes especiales de reforma de redes e ins- 
talaciones han de fijar un plazo de vigencia. transcurrido 
el cual se procederá a su revisión. 

Articulo 18. Determinaciones específicas deiplan espe- 
cial. 
Los planes especiales de reforma de las redes de 

instalaciones establecerán las determinaciones necesa- 
rias para la reforma y la ampliación de la totalidad de 
las redes de instalaciones en el área histórico-ambiental 
abarcada, así como de los sistemas generales que la 
cruzan. vistas las explicaciones previstas en esta Ley. 
En todos los casos deberán referirse a los extremos 
siguientes: 

a) Ambito de actuación y justificación de ésta. 
b) Estimación de las necesidades de suministro o 

evacuación globales y detalladas por sectores. con pre- 
visiones para un plazo mínimo de diez años. 
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c) Estimación de las dificultades previstas para la 
adecuación de las instalaciones a las condiciones his- 
tóriceambientales. así como soluciones generales para 
éstas. 

d) Determinación de las características generales de 
las redes de instalaciones. así como de las medidas de 
adecuación al medio histórico-ambiental, 

e) Establecimiento de las servidumbres, los límites 
y las alienaciones forzosas necesarias. 

f) Previsión de etapas y plazos de actuación y sis- 
temas de gestión. con la inclusión de los cambios per- 
tinentes en los sistemas de suministro. evacuación y 
tomas. así como la retirada de las instalaciones objeto 
de reforma. 

g) Previsión del sistema de actuaciones mediante 
cualquiera de los que se preven en la legislación urba- 
nística, con adopción preferente del sistema de coope 
ración. 

h) Evaluación económica, con determinación de la 
distribución de cargas y beneficios, con especial cuidado 
a las servidumbres y las alienaciones forzosas, asi como 
de la ~articioación en aauéllas de los oro~ietarios impli- 
cados. la administracióri pública, las'compañias sumi- 
nistradoras y, si es preciso, los usuarios de los diferentes 
servicios de suministro. 

i) Estimación global de las consecuencias económi- 
cas y sociáles de la reforma de las redes de instalaciones 
sobre los usuarios de los diferentes servicios de sumi- 
nistro. así como las medidas adecuadas para desarrollar 
la continuidad del suministro. 

j) Normativa referente a las condiciones particulares 
de conexión, redes y elementos. 

Artículo 19. Documentación del plan especial. 

1. La determinación de un plan especial de reforma 
de las redes de instalaciones se concretarán como míni- 
mo en los documentos siguientes: 

a) Memoria descriptiva y justificativa de la conve 
niencia y la oportunidad del plan especial de reforma 
de redes e instalaciones. 

b) Estudios complementarios. 
C) Planos de información y de ordenación a escala 

adecuada. 
d) Normas de protección referentes a las condicio- 

nes particulares de conexión, con establecimiento de 
los grados de adecuación referidos en el artículo 6 para 
todas las plazas, las vías y las edificaciones. 

e) Normas mínimas a las que hayan de ajustarse 
los proyectos técnicos, cuando se trate de desarrollar 
obras de infraestructura y de saneamiento. 

f) Estudio económico-financiero, con una estimación 
global de los costos y los posibles sistemas de finan- 
ciación y subvenciones. 

g) Plan de etapas, con previsión de fechas de reti- 
rada de las líneas objeto de reforma. 

Artículo 20. Memoria descriptiva y justificativa 

La memoria descriptiva y justificativa, exigida como 
documentación en el artículo anterior, se deberá referir 
a los extremos siguientes: 

a) Información básica sobre las características del 
área objeto del plan, las condiciones de los monumentos 
y conjuntos y la situación de las redes. 

b) Información de los sistemas generales de que 
se nutre y en los que evacúa, así como las otras áreas 
afectadas por éstos. 

c) Criterios y objetivos que se pretenden. 
d) Justificación de las soluciones adoptadas en 

cuanto a: 

Las medidas especificas de protección del área. 
Los arados de adecuación para todos los elementos 

que ia c&nponen. 
La interrelación con el resto de las áreas, así como 

los sistemas generales que la afecten o que modifique. 

e) Los sistemas de gestión previstos. 
f)  El estudio económico y los sistemas básicos de 

financiación. 

Artículo 2 1. Estudios complementarios. 

Incluirán como mínimo: 

1. Los estudios complementarios que hayan servido 
para determinar: 

a) Las previsiones de suministro y evacuación del 
área de las zonas con las que se interrelaciona. 

b) La situación general de las.tomas en los edificios. 
c) Las condiciones socioeconómicas que pueden 

derivarse del plan. 

2. Previsiones generales de tomas y conexiones a 
las redes particulares. 

Articulo 22. Planes de información y ordenación. 

Los planos de información y ordenación aludidos en 
el articulo 19.c) de esta Ley han de realizarse en la escala 
adecuada y reflejar: 

a) La delimitación del área objeto del plan. 
b) La localización v. si procede, las modificaciones 

previstas en los sistemas generales de: Telefonía, elec- 
tricidad. agua. gas. alcantarillado publico. redes de aguas 
pluviales i o t r a i .  

. 

C) La localización de elementos de uso no privativo, 
tales como transformadores, grandes elementos de inter- 
conexión, armarios de conexión de alumbrado publico. 
armarios para la señalización semafórica. 

d) La localización de todas las superficies v todos 
los lugares sobre los cuales se establecen servidumbres 
histórico-ambientales v. si procede. de las que havan 
de ser objeto de expropiaci6n forzosa. 

e) Las condiciones específicas de adecuación para 
los diferentes elementos en todas las plazas, las vías 
y edificaciones. 

CAPITULO II 

Aprobación y efectos 

Artículo 23. Tramitación y aprobación. 

1. El plan especial de redes de instalaciones se for- 
mulará teniendo en cuenta el procedimiento previsto 
para los planes especiales para ¡a legislación del suelo. 
en la medida que no sea alterado oor las ~rescripciones 
de este articulo. 

2. La aprobación inicial correrá a cargo del ayun- 
tamiento respectivo, el cual la someterá a información 
pública durante treinta dias. 

Una vez aprobado inicialmente el plan. en el plazo 
de auince dias recabará informe tanto de la comisión 
de patrimonio con jurisdicción, como la Consejeria de 
Comercio e Industria. Con posterioridad a los informes 
positivos de ambas instancias. pasará al trámite de infor- 
me no vinculante del Consejero de Obras Públicas y Orde- 
nación del Territorio y al de aprobación definitiva por 
la comisión insular de urbanismo competente. 

3. Si alguno de los informes fuese negativo, se abri- 
rá, por espacio de treinta días, un periodo de consultas 
entre los ¿rganismos implicados con el objeto de llegar 
a una solución técnica de consenso. Si transcurrido este 



plazo no se llega a acuerdo, el ayuntamiento transmitirá 
el expediente a la comisión insular de urbanismo com- 
petente para que decida. 

4. En ninguna fase de la tramitación no podrá tener 
lugar el efecto de suspensión de licencias. 

Artículo 24. Inclusión en e l  p!aneamiento. 

: Cualquier plan general muiiic~pal o cualesqii!era 
nornias comdementarias v subsidiarias de olaneaniiento 
que se elaboreri con posterioridad a la enbada en vigor 
de esta Ley e incluyan la ordenación de áreas histó- 
rico-ambientales. habrán de contener entre sus deter- 
minaciones de carácter general la previsión de planes 
especiales de reformas de redes de instalaciones, como 
medida para la protección de los conjuntos históricos-ar- 
tísticos y la defensa del paisaje. 

2. El plan especial de reforma de las redes de ins- 
talaciones puede y, en caso que ya existiese previamente, 
ha de ser tenido en cuenta, según los casos, en los planes 
generales municipales de ordenación o en las normas 
complementarias y subsidiarias de planeamiento. asi 
como en los programas de actuación urbanística, en los 
planes parciales de ordenación, en los planes especiales 
de reforma interior. en los planes especiales de protec- 
ción para la conservación y la valoraci6n del patrimonio 
histórico y artístico o de ordenación de recintos y con- 
juntos arquitectónicos, históricos y artísticos. 

3. El plan especial de reforma ds las redes de ins- 
talaciones. a partir del inicio de la vigencia de la presente 
Ley, necesariamente ha de formar parte de los planes 
especiales de protección previstos en el artículo 20 de 
la Ley 18/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, o de cualesquiera planes especiales de protec- 
ción histórico-ambiental que se elaboren dentro del ámbi- 
to de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Artículo 25. Efectos de la aprobación 

1. La aprobación de un plan especiat de reforma 
de las redes de instalaciones llevará implícita la decla- 
ración de e~tilidad pública de las obras y: 

a! La necesidad de ocupación de los terrenos, los 
edificios. total o warcialmente, o las fachadas, con el 
objeto de expropiación o imposición de servidumbres. 

b) La imposición y el ejercicio de las servidumbres 
legales histórico-ambientales de las redes aludidas en 
los artículos 4.e. 8.e y 4, 18.3. e) y h). y 22.d). reguladas 
en el título V de esta Ley, así como los deberes sobre 
los propietarios y los titulares de derechos reales de uso 
y las empresas suministradoras. 

C) La modificación de las servidumbres y los límites 
correspondientes a las redes de instalaciones previamen- 
te existentes que hayan de producirse como consecuen- 
cia del plan especial. 

d) Las compañías suministradoras procederán a la 
instalación y la ejecución de los servicios, segúri las direc- 
trices del plan y del proyecto de dotación de servicios, 
e igualmente retirarán las instalaciones reformadas. 
siempre atendidos los plazos previstos. 

2. A falta de convenio con los propietarios afecta- 
dos, se podrán imponer la servidumbres por el proce- 
dimiento previsto en el artículo 2 11 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

3. Las expropiaciones forzosas se regirán por la nor- 
mativa general aplicable. 

TITULO IV 

DA los proyectos de dotación de servicios 

Articulo 26. Concepto, objeto y ámbito. 

' l .  Los proyectos de dotación de servicios son pro- 
yectos de urbanización cuyo objeto es desarrollar ínte- 
gramente el conjunto de determinaciones de un plan 
especial de reforma de redes de instalaciones. 

2. El objeto de éstas es el diseño necesario y sufi- 
ciente para la ejecución física, según las indicaciones 
y las condiciones contenidas en el plan especial de: 

a) La totalidad de los soportes de las conducciones 
de instalaciones previstas e n  un plazo de diez años en 
el área histórico-ambiental. 

b) Las tomas y los elementos de conexión a las dife- 
rentes líneas particulares. 

3. Los proyectos de dotación de servicios podrán 
abarcar áreas menores que la del plan especial corres- 
pondiente, siempre que cumplan las previsiones de éste. 

Artículo 27. Líniites. 
1. El orovecto no oodrá modificar las orevisiones 

del plan especial de refokma de las redes de in'stalaciones 
aue desarrolle. sin oeriuicio aue oueda contener las adaij- 
taciones de detalle requeridas por las características de 
los paramentos, suelo o subsuelo, en la ejecución mate- 
rial de las obras. 

2. El proyecto deberá resolver el enlace de las redes 
de instalaciones con las generales y acreditar que tiene 
capacidad suficiente para atenderlas. 

Artículo 28. Contenido del proyecto. 

Los proyectos de dotación de servicios deberán deta- 
llar y programar las obras necesarias para la ejecución 
material de las reformas. y las dotaciones establecidas 
en el plan especiai de reforma de redes e instalaciones. 
En cualquier caso, deberán incluir: 

a) Estimación detallada de las necesidades de sui131- 
nistro o evacuación de las redes de instalaciones er 
los diferentes trarnos. 

b) Diseño v condiciones técnicas de los soportes 
de las condici&ei de las instalacinnes. con inclusión 
de las tomas a las diferentes lineas  articulare es. as: donlo 
de todos los elementos y accesorios de estas líneas que 
ouedan afectar los oaramentos exteriores de los eaificios. 
' C) Documentación suficiente para estimar el irnpac- 
to estético en suelo y fachadas de todos y cada uno 
de los elementos del proyecto y justificación detallada 
del grado de adecuación de éstos a las condiciones 
histórico-ambientales. 

d) Presupuesto detallado. 

Artículo 29. Aprobación. 

La formulación. tramitación y aprobación de los pro- 
yectos de dotación de servicios se realizarán segun los 
procedimientos establecidos en la legislación aplicable. 
no 0bstante;será requisito indispensable para su apro- 
bación definitiva el informe favqrable de la comisión del 
patrimonio histórico con jurisdicción. 

TITULO V 
De las servidumbres hist6rico-ambientales 

de redes de instalaciones 
Artículo 30. Concepto y contenido. 

1. Las servidumbres histórico-ambientales de redes 
de instalaciones son servidumbres de paso de las ins- 
talaciones y conducciones. 
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2. Estas servidumbres de paso comprenden la ocu- 
pación del subsuelo, los muros o voladizo, a la ~ ro fun -  
didad o la altura que determine el plan especial de refor- 
ma de redes e instalaciones. o concrete, si procede. el 
proyecto de dotación de servicios. 

3. Las citadas servidumbres deberán comprender 
:gualmente el derecho de paso y acceso y la ocupación 
temporal del suelo. el muro o el voladizo, u otros bienes 
iiecesarios para atender la vigilancia, la conservación 
y 12 reparación de las instalaciones y conducciones. Así- 
mismo. deberán incluir los luaares de fácil acceso seña- 
lados en el articulo 8.3. y abaTcar, como niinimo. la habi- 
litación en aue se sitúen los elementos de conexión a 
contadores y los que comuniquen con el espacio público. 

Artículo 3 1. Ambito. 

1. Las servidumbres histórico-ambientales de redes 
de instalaciones tienen por objeto la utilidad pública y 
legitiman el paso tanto de las redes de instalaciones 
o elementos de titularidad pública como de los elemen- 
ros de titularidad privada, generales o particulares. 

2. Las servidumbres histórico-ambientales de redes 
podrán gravar bienes inmuebles de dominio público y 
de propiedad privada. 

TITULO VI 

Núcleos de actuación preferente 

Artículo 32. Niícleos de actuación preferente. 

1. En el plazo de un año. a partir de la aprobación 
de la presente Ley, el Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma a través de la Consejería de Cultura, Educación 
v üe~or tes  elaborará una relación de núcleos de actua- 
&ion preferente que comprenderá tanto las áreas urbanas 
,como los núcleos rurales históricos aue, vistos sus valo- 
res históricosmonumentales, hayan'de ser prioritarios 
en la aplicación de la adecuación de las redes de ins- 
talaciones y la presentará a debate y aprobación del 
Parlamento de las lslas Baleares. 

2. La relación de los núcleos de actuación prefe- 
rente irá acopañada de una propuesta de actuación, que 
implicará la adecuación de las redes de instalaciones 
a las condiciones histórico-ambientales de acuerdo con 
los siguientes plazos: 

a) Los núcleos de actuación inmediata donde las 
redes de instalaciones serán adecuadas en un plazo de 
cinco años a partir de la aprobación de la presente Ley. 

b) Los núcleos de actuación mediana donde el tér- 
mino será de diez años. 

C) LOS núcleos de actuación a largo plazo donde 
la adecuación tendrá un plazo máximo de quince años. 

Disposición adicional primera. 

Los reglamentos técnicos de las compañías suminis- 
tradoras en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
las lslas Baleares. en el plazo de un año, han de adaptarse 
a las prescripciones de esta Lev. siguiendo el procedi- 
miento le almente previsto por-cadi uno de los regla- 
mentos. fodo ésto sin perjuicio que desde la entrada 
en viaor de Bsta empiece a aolicarse todas las medidas 
de aJecuaci6n que se prevén: utilizando para ello todos 
los ~roductos tecnológicos del mercado aue se revelen 
como eficaces para la adecuación histórkoambiental. 

Disposición adicional segunda. 

La Consejería de Comercio e Industria de la Comu- 
nidad Autónoma establecerá convenios con la Univer- 
sidad de las Islas Baleares, los Colegios Profesionales 
de Arquitectos. lngenieros de Caminos. lngenieros Indus- 
triales, lngenieros de Telecomunicaciones y otros. así 

como con las empresas suministradoras, con la finalidad 
de tijar planes deinvestigacion y homoloyacion que per- 
mitan la máxinid wdiirción de las dirnsnsiones da los 
elementos y las instalaciones e. igualmente. el estudio 
y la promoción de nuevas tecnologías de aplicación a 
la mejora de la adecuación histórico-ambiental de las 
redes de instalaciones. 

Disposición adicional tercera 

Las compañías suministradoras establecerán uri pro- 
grama de racionalización de los servicios con la finalidad 
de proceder a la retirada inmediata de todos los ele- 
mentos que en la actualidad sean innecesarios o estén 
fuera de servicio, y a ¡a adecuación de los materiales 
a las condiciones histórico-ambientales. 

Disposición adicidnal cuarta. 

En el plazo de un año. la Consejería de Cultura esta- 
blecerá un plan para la sustitución de las tapas de los 
nichos de toma y conexión existentes que sean inade- 
cuadas y para la homologación de las que hayan de 
sustituirse. El citado plan deberá tener en cuenta. por 
una parte, el impacto ambiental de las citadas tapas 
y. por otra, las previsiones para la ejecución de la ade- 
cuación total de las redes de cada sector. 

Disposición final. 

En el plazo de seis meses, la Comunidad Autónoma 
de las lslas Baleares tiene que haber culminado la reor- 
ganización y la dotación de competencias a los orga- 
nismos que dependan de ella a los cuales esta Ley atri- 
buye funciones en defensa del entorno histórico-artístico. 
En particular, ha de dotar de medios y personal técnico 
cualificado a las respectivas comisiones de patrimonio 
de la Comunidad Autónoma. 

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y Autoridades a los que 
corresponda la hagan guardar. 

Palma, a 28 de septiembre de 1993. 

GABRIEL CANELLAS FONS 
Presidente 

(Publicada en el nBolefin Oficial de la Comunidadde las lslas Baleares,, 
número 131, de 28 de ocíubre de 1993) 

5708 LEY 7/1993, de 2 0  de octubre, de reforma 
del artículo 2 del Titulo Preliminar del Decreto 
Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por 
la Que se aprobó el texto refund~do de la Com- 
pilación de Derecho Civil de las lslas Baleares. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las lslas Baleares ha aprobado y yo. en nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artí- 
culo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro- 
mulgar la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley 8/1990, de 28 de junio, sobre las Compi- 
laciones de Derecho Civil de las Islas Baleares, recogida 
por el Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre. 
que aprueba el texto refundido. tenía como principal fina- 
lidad la adecuación y adaptación de las instituciones 
propias de nuestro Derecho Civil a los principios dima- 


